
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 20 de febrero de 2024 

  

Radicado No. 2019-00955-00 

 

Archivo digital No.38: La devolución del despacho comisorio aportado 

se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes para lo que 

consideren pertinente.  

 

Archivo digital No. 43: Se niega la solicitud del derecho de compra, 

toda vez que no se presentó en la oportunidad prescrita en el artículo 414 del 

CGP., ni tampoco en la ejecutoria del auto que corrió traslado al avalúo del bien. 

 

Se rechaza de plano la oposición del demandado, puesto que ninguna 

de las partes está legitimada para oponerse, conforme lo indica el numeral 2º 

del artículo 596, en concordancia del artículo 309 del CGP; además resulta 

extemporánea.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 


